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Capitulo III

Estamos en presencia de una Hacienda formal, por lo tanto todo su accionar está normado (reglamentado). En principio, el esquema de la Administración Financiera se encuentra en la Ley de Administración Financiera, de los Bienes y Sistemas de Control del Sector Público Provincial.

La Ley de Administración Financiera es la norma central que rige la actividad pública









Programa: es el conjunto de acciones complementarias, evaluadas con�ve�nientemente, que permiten satisfacer una demanda determinada.


Subprograma: son una subdivisión de los programas, destinados a faci�litar la ejecución en un campo especifico en virtud del cual se fijan metas par�ciales que se cumplirán mediante acciones concretas que realizan de�termi�nadas unidades de operación.


Actividad: es una división mas reducida de cada una de las acciones que se llevan a cabo para cumplir las metas de un programa o subprograma de fun�cionamiento, y que consiste en la ejecución de ciertos procesos o tra�bajos. 


Proyecto de inversión: es un conjunto de obras realizadas dentro de un programa o subprograma de inversión, constituidas por una unidad pro�duc�tora capaz de funcionar en forma independiente. Es la categoría que expresa la creación, ampliación o mejora de un medio de producción du�rable


Obra: es una parte o etapa en la construcción de un bien de capital espe�ci�fico, que forma parte de un proyecto complejo. Son las unidades en que se desagregan los proyectos de inversión por razones tecnológicas





El monto total contratado.


Los importes comprometidos y devenga-dos anualmente.


Los saldos correspondientes a ejercicios anteriores.





Será integral.


Abarcará el conjunto de sistemas administrativos y de producción de bienes y servicios verificando su adecuación a los objetivos generales.


Deberá incluir los instrumentos normativos para el control operativo y de resultados de los distintos sistemas previstos.





El modelo de control





Dispo-sicio-nes Gene-rales





Administración Financiera: comprende el conjunto de sistemas referidos a la obtención de los recursos públicos y su aplicación para el cumplimiento de las funciones o programas de acción del Estado provincial.


Las contrataciones y administraciones de bienes del Estado están regidas por el conjunto de principios, normas y procedimientos que mediante su operación permitan obtener, enajenar y administrar los bienes necesarios para cumplimentar las funciones y programas de acción.





Organismo: puede ser una jurisdicción o una entidad





Contratación y administración de bienes: está formada por





Sistema de Contrataciones.


Sistema de Administración de los bienes.





Todos actúan coordinados por el MHyF





Poder Legislativo.


Poder Judicial.


Gobernación, ministerios y secretarias del Estado.


Tribunal de Cuentas.








Jurisdicción: es cada una de las siguientes instituciones





Entidad: es toda organización pública con personalidad jurídica y patrimonio propio





Empresas y Sociedades del Estado Provincial





Garantizar la aplicación de los principios de regularidad financiera, legalidad, economicidad, eficiencia y eficacia en la obtención de los recursos públicos.


Sistematizar las operaciones de programación, gestión y evaluación de los recursos públicos.


Establecer procedimientos de contratación que preserven el interés fiscal, la libre concurrencia, trato igualitario, publicidad y transparencia, en un marco de efectividad y conveniencia económica.


Desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna y confiable respecto de la actividad financiera del Sector Público Provincial, que sea útil para la dirección y evaluación de la gestión de cada área de responsabilidad ejecutiva.











Se excluyen





Administración Central.


Organismos descentralizados (autárquicos o no).


Instituciones de la Seguridad Social.





Administración Provincial





Sector Público Provincial.





Administración financie-ra: está conformada por





Sistema Presupuestario.


Sistema de Tesorería.


Sistema de Contabilidad Gubernamental.


Sistema de Crédito Público





Un sistema contable adecuado a las necesidades del registro e información y acorde a su naturaleza jurídica y características operativas y funcionales, con intervención de la CGP.


Un eficaz y eficiente sistema de control interno, normativo, financiero, económico y de gestión sobre sus propias operaciones, especialmente en materia de contrataciones y de administración de bienes y recursos.


Procedimientos que aseguren la conducción económica y eficiente de las actividades institucionales y la evaluación de los resultados de los programas, proyectos y operaciones de los que es responsable el organismo


Principios, normas y procedimientos que permitan obtener y administrar los bienes y servicios necesarios para cumplir las funciones y programas de acción











Sector Público Provincial No Financiero.


Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria y sociedades de economía mixta (aplicación supletoria).


Personas ideales que obtuvieron subsidios y aportes de parte del Estado.


Poder Legislativo y Poder Judicial.





Marco de apli-cación





Fijar como responsabili�dad propia de la administra�ción superior de cada orga�nismo del SPP, la implemen�tación y el mantenimiento de:





Objetivos que de�ben te�nerse en cuenta para la interpre�tación, aplica�ción y regla�menta�ción de la LAF





Por fuente de financiamiento.


Geográfico.


Por tipo de moneda.


Por categoría programática.





Se es�truc�tura de acuerdo a las si�guientes catego�rías progra�máticas





Institucional.


Por objeto del gasto.


Por su carácter económico.


Por finalidades y funciones.





Rubros.


Carácter económico.


Procedencia








Cuidar el cumplimiento de las políticas y lineamientos en materia presupuestaria que establezcan las autoridades competentes.


Preparar los instructivos de política presupuestaria para aplicarlos en el organismo, con base en lo que dicte la DPPP.


Asesorar a las autoridades superiores y a los responsables de las categorías programáticas, respecto a la interpretación y aplicación de normas técnicas para la formulación, programación, modificación y evaluación de la ejecución de los presupuestos respectivos.


Coordinar las tareas de elaboración de anteproyectos de presupuesto de las unidades ejecutoras y consolidar la información recibida.


Coordinar con las unidades ejecutoras la programación de la ejecución física del presupuesto, la que se remite a la DPPP.


Centralizar el registro de la ejecución física del presupuesto, en base a la información provista por las unidades ejecutoras.


Coordinar con las unidades ejecutoras de programas la elaboración de los indicadores de gestión que permiten evaluar la ejecución física y financiera del presupuesto.








Los recursos se presentan ordenados de acuerdo a:





Contienen la enumeración de los distintos rubros de ingresos y otras fuentes de financiamiento, y sus montos estimados en el ejercicio.


Las denominaciones de sus distintos rubros deben ser especificas, como para identificar sus fuentes (Principio de Especificidad)








La CGP debe llevar un registro referido a esas operaciones, que contenga como mínimo:





Tienen a su cargo





Presupuestos de Recursos





El sistema presupuestario está integrado por todas las unidades que cumplan funciones presupuestarias en cada uno de los organismos del SPP.


Mantienen una relación funcional directa con las unidades ejecutoras de presupuesto, pertenecientes a cada uno de los organismos del SPP no Financiero.


Son coordinadas técnicamente por el SAF correspondiente.





Participar en la formulación de los aspectos presupuestarios de la política financiera que elabore el MHyF.


Formular y proponer al MHyF los lineamientos para la elaboración del presupuesto del SPP.


Dictar las normas técnicas para la formulación, programación de la ejecución, modificaciones y evaluación del presupuesto de la Administración Pública.


Confeccionar las normas técnicas para la formulación y evaluación de los presupuestos de las ESE.


Asesorar en materia presupuestaria a todos los organismos del SPP y difundir los criterios básicos del sistema presupuestario.


Analizar los anteproyectos de presupuesto de los organismos del SPP, excepto el Poder Legislativo, y proponer los ajustes que se consideren necesarios.


Analizar los proyectos de presupuesto de las ESE y presentar los informes respectivos al MHyF


Preparar el proyecto de LPG y fundamentar su contenido


Coordinar los procesos de ejecución presupuestaria de la Administración Pública e intervenir en los ajustes y modificaciones en los presupuestos.


Participar, junto con la TGP, en la programación de la ejecución del presupuesto del Gobierno, Ministerios y Secretarias del Estado, para su elaboración por el Poder Ejecutivo en acuerdo de Ministros, o en quien se delegue.


Evaluar la ejecución financiera de los presupuestos


Realizar y aprobar en forma bianual el digesto de normas aplicables al sistema.








Las cuentas corrientes, de capital y de financiamiento, deben exponer las transacciones programadas con gravitación económica e incidencia financiera.


Resultado Económico: también llamado ahorro previsto para el ejercicio Muestra la ca�pacidad de autofinanciamiento que tiene el Estado. Es igual a Recursos Corrientes menos Gastos Corrientes.


Resultado Financiero: es el Resultado Económico + Recursos de Capital – Gastos de Capital.


La cuenta de financiamiento presentará las fuentes y aplicaciones financieras. Necesidad de Financiamiento = Resultado Financiero + Fuentes Financieras – Aplicaciones Financie�ras.


La estructura y denominación de los gastos y recursos se ajusta al MCP que apruebe el MHyF.


La producción de bienes y servicios se muestra al nivel de los programas y subprogramas presupuestarios.





Com-pe-ten-cias





En los aspectos que hagan al control de resultados de los proyectos de inversión formulados y evaluados por los organismos que forman el SIPP, deben contar con informe escrito a tal fin, elaborado por la SPCG.





TCP





CGP





Sistema de control: sus ejecutores son





Presu-puestos de Gastos





Gastos en personal


Transferencias a personas cuyo régimen de liquidación y pago sea asimilable a gastos de personal.


Contratos de locación de inmuebles, servicios y suministros cuando sea necesaria su contratación para obtener ventajas económicas, asegurar la regularidad de los servicios y obtener colaboraciones intelectuales y técnicas especiales.





Clasi-fica-dores a usar





Finalidad: coordinar el funcionamiento de las unidades ejecutoras de cada sistema en el ámbito de cada organismo.


Mantienen una relación directa de carácter técnico e informativo con el órgano rector de cada sistema.


Si las características de un determinado organismo lo requieren, puede funcionar en él, mas de un SAF.


El MHyF, con opinión de la CGP, establecerá las normas complementarias en relación a sus misiones, funciones y operaciones.





SAF





En cada uno de los programas se describe la vinculación cualitativa y cuantitativa con las políticas provinciales a cuyo logro contribuyen.


Los créditos presupuestarios de las actividades o proyectos que produzcan bienes o presten servicios comunes a diversos programas de un determinado organismo no se incluirán en programas, sino en esas actividades o proyectos.


En cada una de las categorías programáticas los créditos presupuestarios se expresan en moneda, y se agrupan de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto, prevista en el MCP.


Pueden establecerse partidas de gastos no asignables a ninguna categoría programática.





Órgano rector: la Dirección Provincial de Programación Presupuestaria.


Esta a cargo de un Director Provincial, asistido por dos directores.


Requisitos: ser CPN y tener experiencia mayor a 5 años en materia financiero-contable en la AP





ORGANIZACIÓN





Los presupuestos comprenden todos los recursos previstos y los gastos autorizados para cada ejercicio, los cuales figurarán por separado, por sus montos íntegros y sin compensación entre si (Principio de la Generalidad). Muestran el resultado económico y financiero de las transacciones programadas para ese período, en sus cuentas corrientes y de capital, así como la producción de bienes y servicios que generarán las acciones previstas.





que regirán el proceso presupuestario de los organismos del SPP





Incidencia en cada ejercicio fiscal





Principios.


Órganos.


Normas.


Procedimientos.





Compren-de los





SISTEMA PRESUPUESTARIO





El ejercicio financiero del SPP comienza el 1/1 y finaliza el 31/12 de cada año





El cumplimiento de las políticas, planes de acción y producción de bienes y servicios de los organismos del SPP.


La incidencia económica y financiera de su ejecución.


La vinculación con sus fuentes de financiamiento.





Se utilizan las técnicas mas adecuadas para demostrar





Recursos invertidos en años anteriores.


Recursos que se invertirán en el futuro.


Monto total de la erogación.


Cronogramas de financiamiento.


Cronogramas de ejecución física.





La DPPP evalúa la documentación recibida compatibilizando el requerimiento de ejercicios futuros con las proyecciones presupuestarias que se realicen para los ejercicios fiscales correspondientes.


Su aprobación por autoridad competente implica la autorización expresa para contratar las obras y/o adquirir bienes y servicios hasta por su monto total.


El MHyF debe incluir en el proyecto de LPG el detalle de cada una de esas contrataciones de obras o adquisiciones de bienes o servicios.





Los organismos del SPP no finan-ciero (excepto el PL), en ocasión de presentar sus anteproyectos de presupuesto, deben remitir a la DPPP información sobre:





Créditos para contratar obras o adquirir bienes y servicios cuyo plazo de ejecución excede el ejercicio financiero:





Se debe tener en cuen-ta





Usar los programas de acción, por medio del presupuesto, como mecanismo básico para lograr objetivos, asignar los recursos y evaluar resultados.


Establecer la responsabilidad de los funcionarios por su gestión respecto a los recursos administrados y resultados obtenidos.


Resguardar el patrimonio y los intereses fiscales en los diferentes actos y operaciones.








Unidades integrantes














